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Erika Valverde Gutierrez

De: Monica Santillan Vera <monica.santillan@cide.edu>
Enviado el: martes, 29 de noviembre de 2022 01:29 p. m.
Para: Erika Valverde Gutierrez
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo; Jessica Poblano Ramírez; Andrea Ángel 

Jiménez; Marycruz Sanchez Cerrillo; Abigail Montaño Sánchez; Michelle 
Montserrath Gracida Suarez

Asunto: RE: NOTIFICACIÓN DE OFICIO

Acuso de recibido. 

 

Saludos. 

 

Mónica Santillán Vera 

Secretaria de Vinculación 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C.  
 

 

 

De: Erika Valverde Gutierrez <erika.valverde@conamer.gob.mx>  
Enviado el: martes, 29 de noviembre de 2022 11:59 a. m. 
Para: Monica Santillan Vera <monica.santillan@cide.edu> 
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez 
<jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Marycruz Sanchez 
Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx>; Abigail Montaño Sánchez <abigail.montano@conamer.gob.mx>; 
Michelle Montserrath Gracida Suarez <michelle.gracida@cide.edu> 
Asunto: NOTIFICACIÓN DE OFICIO 
 

Apreciable Dra. Mónica Santillán Vera     
Secretaría de Vinculación            
Centro de Investigación y Docencia Económicas A. C. 
P r e s e n t e  
  

Por medio del presente se realiza la notificación de un oficio de respuesta a la solicitud 
de exención de presentación del AIR, respecto del “Manual General de Organización 
del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C.” 

  
Fecha de recepción en la CONAMER: 25 de noviembre de 2022. 
  
Oficio de respuesta: CONAMER/22/5938 de fecha 28 de noviembre de 2022. 
  
El presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del “Acuerdo por el 
que establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de 
correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el 
combate de la enfermedad generada por el virus  SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaría de la 
Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece 
las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la 
epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el 
virus SARS-CoV2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un 
medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido 
el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa. 
  
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
  
Erika Valverde Gutiérrez 

  
  


